PROCEDIMIENTOS Y NORMATIVA PARA LA PUBLICACION DE OBRAS 

AVALADOS POR EL CONSEJO EDITORIAL  (CE)

Todo el material académico y/o de divulgación (Revistas y libros, en las distintas acepciones indicadas en el punto 4.1 del Reglamento del Consejo Editorial  - RCE –, en cualquiera de los soportes posibles: papel o electrónico en todas sus formas) que se desee publicar con  expresa referencia a la UNC, cualquiera sea su origen, deberá ser aprobado por el Consejo Editorial (4.2.3 del RCE), el que atenderá a los criterios indicados en el Reglamento de Funcionamiento y a la presente Normativa derivada del mismo. 

1) PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACION Y EVALUACION DE TRABAJOS

“El CE recibirá las solicitudes de publicación de obras firmadas por sus autores o apoderados. Deberán anexarse: dos copias escritas de la Obra, soporte magnético y otros requisitos que oportunamente se soliciten” (P. 6.1 del RCE). Los trabajos podrán tener su origen en personas:

a) de la Universidad, pertenecientes a las distintas Facultades;

b) de la Universidad, pertenecientes a Secretarías;

c) externas a la Universidad.

A los efectos clasificatorios y conforme se desprende del RCE, se especifica que al origen indicado en ¨a¨ se lo denominará en adelante con el término “Interno”, mientras que al origen estipulado en ¨b¨ ó ¨c¨ se lo denominará con el término “Externo”.

1.1) ORIGEN INTERNO DEL MATERIAL

El carácter interno deberá entenderse en relación a la pertenencia institucional y a la pertinencia de la obra con el desempeño académico profesional de los autores en esta Universidad. Miembros de Facultades: “…las propuestas de edición de obras se harán a través de los Consejos Académicos, los que remitirán dichas propuestas al presidente del Consejo Editorial, a través de su representante en el mismo” (P.5.1. del RCE).

El Consejo Académico de la Facultad, a través del representante en el Consejo Editorial:

1) Solicitará al autor una carta  especificando el destinatario/público o lector al que está dirigida la obra. El/los objetivos del libro (explicitando si el mismo es de difusión transferencia, aportes teóricos, etc.), las áreas/disciplinas de abordaje y aquellas cuestiones que considere relevantes a los efectos de ser consideradas por el Consejo Académico.

El Consejo Académico evaluará la obra conforme a los procedimientos que estime convenientes. Posteriormente elaborará una resolución donde se expliciten claramente los siguientes tópicos:

a) Datos completos de la obra y del autor (anexando currículo del mismo).

b) Los aportes de la obra al área de conocimiento específico y/o a la difusión del mismo conforme a los objetivos del autor y al público destinatario.

c) Explicitar los indicadores de relevancia y pertinencia utilizados para avalar institucionalmente la publicación, y las consideraciones realizadas al respecto.

d) Y la recomendación o no para su publicación, indicando explícitamente: “Recomendada su publicación”, “Recomendada su publicación con modificaciones” o “No recomendada su publicación”.

La obra con la correspondiente Resolución y requisitos solicitados se elevará al Consejo Editorial el que:

a. Analizará la obra y la documentación requerida y se expedirá sobre la aceptación o no de la misma para ser publicada por la Universidad. “El C.E. podrá convocar a una entrevista a los autores que soliciten publicación y/o plantear otros mecanismos que se estimen convenientes”. (P.6.2 del RCE)

b. El presidente del C.E. comunicará el resultado de la evaluación. Cuando esta haya sido satisfactoria se emitirá una resolución de Rectorado avalando la publicación y autorizando la inclusión en la misma de todas las referencias institucionales.

Quedan exceptuados del proceso de evaluación indicado las obras cuyo origen sea el producto de Congresos, Seminarios y Simposios (ponencias y conferencias completas) avalados formalmente por esta Universidad y cuyos trabajos hayan sido evaluados por una comisión académica-científica constituida para tal fin. Así como las tesis de posgrado (Maestrías y Doctorados). En estos casos, las obras se presentarán al C.E. y se elaborarán las resoluciones correspondientes. 

1.2) ORIGEN EXTERNO DEL MATERIAL

Se incluyen aquí los “Trabajos de interés general para la Universidad, de diversa naturaleza y contenido, presentados por autores y/o instituciones. Se incluyen aquellos estudios, ensayos, entre otros, sobre temas que hacen a la cultura general, presentados por diversos autores de la comunidad y que, por su relevancia o significación, la Universidad evalúe pertinente incluir en su línea editorial.” (P.4.2.2. del RCE).

Todas estas “propuestas de edición cuyos autores sean miembros o no de la Universidad, se harán a través de la presidencia del Consejo Editorial” (P.5.3 del RCE), anexando una nota donde se especifiquen los aspectos indicados para las obras de origen interno.

En primera instancia, el Consejo Editorial de la Universidad determinará la pertinencia de la obra presentada para publicar. En caso de aceptación decidirá sobre la forma de evaluación de la misma; para ello podrá enviar el material presentado para su evaluación, a “dos asesores seleccionados por su especialidad entre los Evaluadores Externos de la Secretaría de Ciencia y Técnica” (P. 3.1.2.a) o, cuando sea factible y se estime adecuado, a dos evaluadores de la Casa con reconocida trayectoria académica. 

El presidente del C.E. comunicará el resultado de la evaluación. Cuando esta haya sido satisfactoria se emitirá una resolución de Rectorado avalando la publicación y autorizando la inclusión en la misma de todas las referencias institucionales.

2) PUBLICACIONES PERIODICAS

Las publicaciones académicas periódicas de la Universidad quedarán exceptuadas del procedimiento de presentación y evaluación, cuando cuenten con: 

· Comité Editorial o Directivo; 

· Consejo Asesor o Referato; 
· ISSN; 
· Registro de Propiedad Intelectual, 

· reúnan los requisitos establecidos por el CAICyT (Centro Argentino de Información Científica y Tecnológica) del CONICET.

Las publicaciones periódicas de divulgación Técnico – Científica (P.4.1.4. del RCE) de la Universidad deberán contar para su aceptación inicial con: 

· una resolución del Consejo Académico de la Facultad de pertenencia indicando que la misma reúne los criterios académicos de divulgación.

· una evaluación de un mínimo de dos expertos que la Facultad determine, donde conste la pertinencia de la publicación y la calidad de la misma conforme a sus destinatarios.

· Un Comité Editorial o Directivo

· el ISSN

· el Registro de la Propiedad Intelectual

3) OTROS ASPECTOS

· Las publicaciones de la Universidad deberán ajustar sus formatos a los requisitos establecidos por la REUN (Red de Editoriales de Universidades Nacionales) y el Reglamento del Consejo Editorial.

· Las Publicaciones que no cumplan con las normas establecidas en la presente reglamentación no podrán utilizar ningún logo o sello identificatorio de la Universidad o de sus Escuelas, Facultades y/o dependencias.

“El Consejo Editorial también podrá:

· convocar a los autores que soliciten publicación, a una entrevista y/o plantear otros mecanismos que estime convenientes” (P.6.2);

· poner límite en la fecha de presentación cuando las características inherentes a la publicación así lo exijan” (P.6.8).

· Pautar todo lo referente a las características de impresión de publicidad y/o auspicios en los ejemplares avalados.

CE = Consejo Editorial

RCE = Reglamento de Consejo Editorial

